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tet'ia d(~ instalaeiollt'3 elp,<>Jrk8.'''' y su Peghmento de aplicación
de 20 de octub¡-e de 1966.

Del condicionado indieado en f~l J.rticulo l:J del Decreto
2617/1966 ]Jara ('1 ae;:arrol1o .v eJf'cucjón df' la instalación se
dará traslado al titülal' de la mí.';rna \ a Jos Organismos infor
mantes.

Vitoria, 25 de febrero de H17Q,-K [m~¡>njero Jefe. Delegado
provincial. L. Marlcc'l, Mu.<:;oilVf't' !Vf':wtínez---2.29O-C.

RESOLUCION de la De{c(fud()n PTouincial de CÚ
ceres por la qUe 81.~ concede au.toriza.ción adminis
trativa, desarrollo !! ejecUr.:i{¡n de la instalaci6n. II
declaración de utilidali púlilic(!- df' la.s instalacio1U's
dédricus que Sf' citan.

Cumplidos los trámites: reglmnentarios. en el expedi.ente in·
coado en esta Delegación Provinehtl a instancia de «Electra de
Extremactura, S. A.». con domicilio en Madrid, solicitando aut,.o..
riza-ción administrativa, desanoHo y ejecución de la instalación
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposi~

ción de servidumbre de paso de ias iustalacíones, cuyas CU1'UC
teristicas princípales son las siguientes:

Construcción de un ramal de línea a. 13,2 KV., subten;áneo.
en cable de cobre de 3 por W milímetros cuadrados de sección,
con origen en el centro de t,ransformación {(Puente de Taja·
vin», finalizando en d nuevo ('entro de transformación, sem i~

subtern1.neo, en la Caja. de Ahorros de Plasencia, para el ser·
vicio de la misma:. Este centro ~:er{t de 4üO t 200 KVA.. a
13.200 + - 5 por lOO, 10 por lOO, 22D-1:33 V.

Esta Delegación Provincirrl, en cumplimiento de lo dispues
to en los Deeretos 2617 y 2619/1966, de 2{j de octubre; Ley
lOIlOOB, de 18 de marzo; Decreto ~775/Ht67, de 22 de julio;
Ley de 24 de noviembre de 19:m y Reglamentos de Instalaciones
Eléctricas de Alta Tensión. de 23 de febrero de 1949 <modifi"
cado por Orden ministerial de 4 dt~ €'nero de 1965). Y en la
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto ot<lrga,r·
l~s. con 3Tl'e-glo n las condiciünf's fignrfida>, a -continuación:

l. Autori;~ación admínist.ratíva

Las instalaciones se ajllst'lTim n. las condiciones impuestas
en el tramite de desarrollo v ejecucíón de las instalacioTIf's re~
cogido a continuación, .

11. Desarrono y ejeclIdún de la insLalacú)n

Las obras se ajustaran, en 10 que no resulte modificado por
ia presente o por laH pcqueüas variaciones que en su caso
puedan ~r autorizadas. al proyecto presentado, con las ob1íga~

das modificaciones que resulten de su adaptación a las Instruc
ciones de carácter general y Reglamentos vigentes, quedando
sometida" las instalaciones a la inspección y vigilancia de esta
Delegación.

El plazo de puesta en marcha se-á de seiS" meses, a partir
de la publicación en el «Boletin OficíaJ» de la provincüI.

El Peticionario dura cuenta por escrito del comienzo y ter·
minuclón de las obras, a efedas de reconocimiento v extensión
del acta de pue~<:;j;a en marcha. .

Si fuera necesaria, la: importación dE: matRrial se solicitarla
en la forma acostumbrada,

Adem:ís de las anteriores. delwT';"m cumplir!:',e las condiciones
que se d€tallan a continuación, fii;u'lf.l~~ PÜ1' los Organismo.~

~fectados:

Por el Ministerio de Obras Pll1)]ieéLO:

al Se oonceden los terrenos de dmnillio público necesario::,
para el establecimiento de csl:as instalaciones 'Y se autoriza el
montaje de las mismas en la parte que afecte, en su cR:..,>o, a
cauces y vías de comunicación, terrenos de domiuio público y
qervicios propios o dependientes de] Ministerio de Obras PÚ
blica.'>. dejando a Balvo el derecho de propiedad, sin perjuicio
clt' terceros. Las instalaciones se realiz:rrán por cuenta y riesgo
del concesiona,rio, debiendo efectuarse en el plazo otorgado.

bl En estas p:J.rte.~ lBS instalaCIones quedan sujetas a la ins·
pección y vigilancia del Mlnisterio de Obras Públicas, conforme
a Ja Ley de 13 de abril v R€glamento de 6 de junio de 1877,'1,
en su caso, a los Regla.mentos df' Polieia de Carreteras. Ferro
earriles. Aguas y Cauces: Ley de 7 de al)rH de 1952, nürma.<; tee
nicas y disposiciones procedentes.

c) Se autOl'i;7;ff cruzar, con Enea f'h'drica. subterránea t'n
alta tensión, las carretRra;.;: N-lnll" <l{' :'::;nJ~1mailcn a C[¡cere~, v
N-l lfl. de Soria a Plasench

La instalación subterránea de 1~tl¡tI{'j1 se harú <le acut"rdú
('on las ('oudiciones proyectadas, .'_+gún planos ildjuntos con la
p·..tieión.

Los cruzamientüs serún normales al eje de la carretera. no
jnLerl'umpiéndose el tránsito ni circulación por la misma.

La: capa superior del tubo que alojará en su interior la ins
t.a.lación eléctrica e.qtará a una profundidad como mínimo de
HO centirnetroR del pavimento de las carreteras.

Rellenar y apisonar debidamente las zanjas y restablecer el
firme en igua:l fornta que e;stuViere al cmnienzo de la obra que

~e Rut-oriza. no quedando eTI IR superficie de rodadura re."alto
ni deprf>sióJl alguna.

Colocar lns ;:;efb.le:-; preCf!p!:íyW'; ~. que f¡¡('¡-;<il IWCf'sarias para
evitar todo posíble aecide1Jt-e.

Depositar, antes de empezar las iJbras, en la Caja de De
pósitos de esta provincia y a disposición de esta Jefatura, la
cantidad de 3.000 pesetas para responder de la perfecta ejecu·
ción de Ins <Jbras, de acuerdo cún las condiciones impuestas:
siendo devuelta la referida cantidad constituída en calidad de
c!t"pósiw una vez cumplimentados los requisitos para que ha
sido ,¡exigida o. en su defecto, la diferencia que reste después de
f'í'ectuar cuantas reparaciones fuefPn precisas.

El peticionario deb€rú dar conocimi€nto por escrito a egf,a
Jefatura. del ('omienzo JO tel1111naciol1 dt' ](,,; Lr:rhajo.'<

iil. D¡'d.amch'JI de 'Idnidad p'Úhlin),

Deelanw ]a utilid&l. pÚblica <.lt~ c~La.s in.';talaclolle~. a hB
erecto;:; de la imposición de la servidumbre de paso, en las CC;H

diciorlt's. a1eance y limitadcJ11es que establece f'l R.eglarnento de
la Ley HJ·lf-lfi6. aprobado por Decreto 21>19/1%6,

CÚc('rc>'. 14- de mar:T.o de 197i1,---F:l D-elegado. F'ernundo Gu
tit"rn'7. Mur! j ,"-·-314· B.

H.E,'';'OLUCION de "L DelNlucion P1'Cwincial de Cá
C(U'S pOl" la qu.e se concetie autorización admiJlis
I rativo, tlesarrollo v óecucíón de la instalación y
dedam{"ión de utilidad' lJ'/ÍNica de las instalaci01/f'R
I'!éctricas que se citan

Cumplidus los trámites reglamentarios en el t'xpediente in
coad.o en esta Delegación Provincial H instancia de ({Electra df'
Extremadura, S. Al). con domicilio en Ma.drid, solicitando auto
rización administrativa:, desarrollo y ejecución de la instalación
.1/ declaración de utilidad púbiic8, a los efectos d.e la impo¡,;i
ción de servidumbre de paso de las iHstalaciones, cuyas cara('.
teristicas p1"incipales son las 'ilguienLes:

Aumento de lOH medios de tributación en A.ldeanueva de
Ja Vera, sustituyendo a los actuales ¡Jor dos centros de transo
formación, tipo intemperie, de lOO KVA. cada uno, a 13.20{l ,
t --- 5-W por 100/23D-133 V., con sus ramales de alimentación

de 60 y 230 met-ros de longitud, <1erivitndo de lrr linea de Jaralz
V¡anda-r, de la propia Empresa.

Esta Delegación Provincia:l, en cumplimiento de 10 dispues
lo en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley
lü/1966, de lB de marzo: Decret,o 1775/1967, de 22 de julio:
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamentos de Instalaciones
l:".:léctricas de Alta Tensión, de 2:~ de febrero de 194-9 (modifi
cado por Orden ministerial de 4 rle enero de 196·1», Y en l"
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, hft resuelto <)túrga!'~

18S, con arregio a las condiciones figuradas a continuación:

A'IIlorí,zadón adm.ini,~tmti'l'a

.La.~ instalac':oues se ajllstarún :1 1M condiciones impuestas
en el il':Ünite de desarrollo y Ej{'Clldón de las instfrlal'ÍOlws re·
cogido :J:. conlínuftción,

11. Desarrollo?! t';lccltdon de la i1nLalacián

Las obras se ajustarún, E'il lo que no resulte modificado por
la presente (} por lfk<; pequenas variaeiones que en su caso
pue<hm ser aulorizadas, al proYf:cto presentado, con las obliga
das modificaciones qne resulten de su adaptación a las Instruc
ciones de (;<.lrúder general y RRglnmentos vigentes, quedando
s(]met¡da~, las instalaciones a la inspe\:cióll y vigilanciR de esta
Delegaeión.

El plazo de puesta en marcha fRl'á de .seis meses, a partir
d(' 1[1 pU!Jlicación en el ((Boletín Olida!» de la provinci~.

Ei peticionario dará cuenta por e,,;crito del comienzo y terL

minaciónd'~ las obras, a efectos d1~ reconocimiento y extensión
dd acta de puesta en marcha.

Si fuera nece...qaria, la ¡mport.acion de material se solicitaría
en la forma acostumbrada.

Además de la.s nnteríore<;. debeTÚn cumplirse las condiciones
ql1e SP detnlhn .1 continuación, fi iarbs po!' los Organismos
al'ecLtdos:

a) Se eünc-eden los terrenos de dominio púlJlieo necesarios
para cj establecirnit-'nto de estas instalaciones .v se nutoriza J01
montaie de la.'> mb¡nas en la parte que a-fecte, en su caso, :'1
cauces y vías de comunicación. tenenos de dominio público y
servicios propios o dependientes dei Ministerio de Obras PÚ
blicas, dejando a salvo el derecho de propiedad, sin perjuicio
de térceros. Las instalaciones se realjzaTán por cuenta y riesgo
del con:cesionario, debiendo efectuarse en el pInzo otorgado.

b) !:n estas partes las instalaciones quedan sujetas a la ins
pección V vigilancia del Ministerio de Obras Públicas, conforme
a la Ley de 13 de abril y Reglamento de 6 de junio de 1877, y.
en su caso, a los Reglamentos de Policía de Carreteras, Ferro
cH,rriles, Aguas y Cauces; Ley de 7 de abril de 19ó2. norm.as téc
nie... y dlsposl_ P«>ced_


